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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro días despues para
los dealás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera.
Tres id. 	 	
Seis id 	 	 66 	 	
Un ab".o. 	 	 	 132 	 	

Se publica todos los dias escepta los DomiNgos.

	 45
16.

90
180

Las leyes, Ordenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran a, lo 8
editores de los mencionades periódicos .
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octa7at-e de 1854.)

Snpreaio Tribunal de Justicia.

En la viala de Madrid, a 30 de
Setiembre de 1.870, en los autos de
competencia entre el Juzgado de
Guerra do la Capitania general deValencia y el Juez de primera ins-
tancia de Chelva con motivo de la
resistencia que Manuel Rochino
hizo ä la Guardia civil al intentzir
prenderle:

Resultando que; los Guardias
civiles Julian Jimenez Alfaro y
Alejandro Cainbra Largues, auxi-
liados de varios paisanos que les
servian de guias, y por órdenes del
Juzgado de Celva y de sus Jefes,
perseguian al criminal Manuel Ro-
chino, alias Camorra; y hallándole
e l dia 21 de Marzo último en el
sit io de Salada, término de la Al-
caldia de Tuejar, le intimaron la
ren dicion; y lejos de obedecer se
resistió, disparändoles dos tiros con
arma defuego.

Resultando que los guardias ci-
v iles le contestaron con otro, del
que cayó herido de gravedad, y
así lo presentaron al Alcalde de
Tuejar coa las armas que le habian
apreh endido, quien inició las dili-
gencias; y a pocos días falleció el
Manuel por consecuencia de las
he ridas recibidas, y G1 alcalde re-
omitió aquellas al Juez de primera
instanCia de Chelva:

Resultando que por el Coman-
dante del quinto tercio de la Guar-
Uia civil y luego por el Juzgado de
Guerra de Valencia se requirió de
inhi bicion al Juez de primera ins-
tancia de Chelva; y ne habiendoeste accedido á la inhibicion, am-
b05 Juzgados dictaron providencias
deelarändose competentes para co-
n(xer , y en consecuencia surgió el

conflicto de jurisdiccion que di6
lugar á la remesa de amibas actua-
ciones á este Supremo Tribunal:

Resultando que la jurisdiccion
ordinaria funda su competencia en
que cuando la Guardia civil pro-
cedo por &den de la misma hay
desafuero, porno está declarado en
repetidas sentencias del Tribunal
Supremo que cita:

Resultando que la jurisdiecion
militar fonda la suya en que el
desafuero es sólo y exclusi vamen te
en el caso de estar presente al he-
cho de la resistencia la Autoridad
civil, como estä declarado en la
sentencia del Tribunal Supremo de
19 de Diciembre de 1860; pero no
cuando la Guardia civil, cum plien-
do con el objeto de su intitucion,
persigue por sí sola á un criminal,
vaya ó no con árdea de la .Autori-
dad civil:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco de Vera:

Considerando que la decision de
las competencias tiene que ajustar-
se en el dia ä las prescripciones del
capitulo 7.° de la ley provisional
de 15 del corriente sobre la orga-
nizacien del poder judicial:

Considerando que el delito que
da origen ä la fo rmacion de esta
causa, que fué el de resistencia ä la
Guardia civil, se halla comprendido
e2 el núm. 4 •' del art. 360 de di-
cha ley:

Considerando que, segur. el ex-
presado artículo, la j urisdiccion de
Guerra es la única competente pa-
ra conocer de esta clase de de-
litos;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de esta causa co rresponde al Juz
gado de la Capitanía general de Va-
lencia, al que se remitan unas y

otras actuaciones con la correspon-
diente certificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará dentro de diéz
dias en la Gaceta de Madrid, y á
su tiempo en la Coleccion legislati-
va, así lo pronunciamos, manda-
mes y firmamos.—Manuel Ortíz
Zúriiga. —Tomás Iluet.---José Ma-
ría Haro.—Fernando Perez de Ro-
zas, —Narciso Lopez. ---Fraacisco
de Vera.
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Núm. 700.

Segun me manifiesta el Sr. Juez
de primera instancia de Campillos,
en 18 de Abril del corriente año
le fueron robadas á Don Miguel
Sanchez Niel, vecino de la Roda las
prendas que se espresan a conti-
n uacion; en su virtud los Sres.
Al caldes, empleados, de órden públi-
co y Guardia civil de esta provin-
cia, precederán ä la averiguacion
del paradeno de las mismas, y en
caso de set habidas serán puestas
á disposicion de dicho Sr. Juez con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 13 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Una capa de paño entrefino eo-
lor castaño, de medio uso con vuel-
tas de lana á, cuadros regulares

verdes y encarnados, teniendo las
mismas vueltas en la esclavina:
unos pantalones de castor castaño
oscuro con franja negra, nuevos:
una chaqueta paño sombra de po-
so con las mangas forradas de ba-
yeta encarnada y la espalda de
bombasí: un chaleco lana 'lluvia
de oro con botones negros y for-
ros de percalina aplomada; unos
zapatos; media b..da de becerro
blanco nuevo; una bota con una
cuartilla de vino blanco; unas al-
forjas de jerga usadas y una na-
vaja de golpe cuerno negras las
cachas.

Señas de los ladrones.

Uno como de unos veinte y cin-
co á treinta años, de estatura re-
gular, vestido con calzones cortos
do paño negro, botas de campo
servidas, sombrero calariez: Otro
como de treinta y cinco años es-
tatura regular, vestido con calzon
corto de paño parduzco botas de
becerro y zapatos mediados y som-
brero caaaiiez, y el otro de la mis-
ma edad que el anterior, estatura
alta, vestido como el anterior.
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Núm. 698.

Biblioteca de la provincia de Córdoba.

—
Desde el diez y seis del corrien-

te se abrirä dicho Establecimien-
to al público,. todos los dias no fes-
tivos, de nueve de la mañana ä dos
de la tarde.

Cór_loba 13 de Octubre de 1870.
—De árdea del Sr. Gobernador ci-
vil, Julio de Eguilaz.
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AYUNTAMIENTOS.

Núm. 705.

Alcaldia constitucional de lora,

D. José Maria Rodriguez y Garcia,
Alcalde popular de esta villa de
Aflora.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia en sesio
del dia veinte y cinco de Setiem-
bre último, y en cumplimiento ä
lo que se previene en el articulo
octavo del Decreto de 17 de Se-

tiembre último, ha acordado divi -
dir el término municipal en tres
colegios electorales en los térmi-
nos siguientes:

Primer Colegio.

Comprende las calles Córdoba
Galicia, Empedrada y Contecho .

Segundo Colegio.

Comprende las calles Cantarra-
nas, Iglesia, Jordan y Rastro.

Tercer Colegio.

Comprende las calles Concep-
cion, Amargura y S. Pedro.

Lo que se anuncia al público
para la general inteligencia y con
el objeto de que los vecinos y do-
miciliados puedan entablar hasta
el 8 de Noviembre próximo, las
reclamaciones que crean oportu-
nas, conforme ä lo que se dispone
ene! articulo 5.° del referido De-
creto.

Añora 6 de Octubre de 1870. —
El Alcalde, José Maria Rodriguez
--Ei Secretario, José María Mon-
tero.

Núm. 699.

Alcahlia popular de rinente—Obejuna.

D Antonio de la Peña y Gordo,
Alcalde primero popular de esta

Hagosaber: que habiendo sido
necesario modificar el apéndice
del amillaramiento de la riqueza
rústica, urbana y pecuaria de esta
villa que ha de servir de base al
rreparto de la contribucion territo-
rial en el presente año, ä virtud de
I a s obser vaciones hechas por la Admi-
nistracion económicade la provin-
cia, queda espuesto al público en
la Secretaria de este municipio el
espresado apéndice reformado, por
término de 15 dias á contar desde
la fecha, para que durante el mis-
mo puedan reclamar de agravios
las personas que ä ello se crean con
derecho.

Fuente-Obej una 12 de Octubre
de 4870. —Antonio de la Peña.

Núm. 695.

Alcaldia popular de la Granjuela.

E DICTO.

D. José Maria Jurado, Alcalde po-
pular de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia, de con-
formidad con el articulo ocho del
decreto de 17 de Setiembre, ha
acordado dividir el término muni-
cipal en una seccion y colegio alee-
teral para las de Diputados provin-
ciales y Ayuntamiento que han de
tener efecto en el próximo mes de
Enero.

Granjuela 8 de Octubre de mil
ochocientos s9tenta. —José Maria
Jurado, - -P. A. D. A. Antonio
Camacho.

Núm. 701.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta

ciudad de Córdoba.

en este mi Juzgado y per ante el
infrascripto Escribano pende de-
'manda de di.ei cerio. de dominio .
instruida ä instancia del Excmo.
Sr. Conde de casa Brunet, vecino
de Cádiz, con el Señor. don José
Illescas y Cárdenas, de esta ciu-
dad, en virtud de la ejecucion li-
brada contra la Excma. Sra: Con-
desa de Casa Brunet su esposa, en
los cuales se ha presentado el es-
crito que ä la letra con la pro-
videncia en su virtud dictada di-
cen

Escrito.—Don Francisco Mu-
ñoz Guijo, Procurador de los del
número de esta ciudad, en nom-
bre del .Excmo. Sr. Conde de Casa
Brunet y autos de tercería de do-
minio incohados en , este Juzgado,
á instancia del mencionado Señor
contra el decaeo del Ilustre colegio
de Abogados de esta capital, Señor
Don José Illescas y Cárdenas, en
virtud de ejecucion librada contra
la Señora Condesa, esposa de mi
representado, ante V. S. en aque-
lla via y forma que mejor en dere-
cho proceda parezco y digo. Que
habiéndose mandado sustanciar es-
ta tercería con el ejecutante y eje •
cutado, segun dispone la ley del
prooedimiento, en virtud de ha-
llarse fuera de esta capital la
Excma. Sr. Condesa de Casa Bru-
net, contra quien el juicio ejecu-
tivo está incohado, se mandó li-
brar el correspondiente exhórto á
el Sr. Juez décano de los de prime-
ra instancia de Sevilla, punto de
su residencia, para que se le cita-
se y emplazase en forma, precep-
túandole que dentro del término
legal se personase ä contestar nues-
tra demanda. Ne habiéndose po-
dido encontrar á la prenotada Se-
ñora en la dicha ciudad por haber-
se dirigido á. la capital de San Lú
car de Barrameda, ä tomar baños
segun lo justifica la diligencia que
al fólio 59 vuelto de estos autos se
halla escrita con fecha veinte y
tres de Agosto último, fué devuel-
to sin haberse podido verificar el
emplazamiento el prenotado des-
pacho. En su virtud solicite de
nuevo en veinte y seis de Agosto
que se entendiere con el Señor
Juez del referido San Lúcar cons-
tando por diligencia del trece del
anterier haberse ausentado, por lo
que con noticias de que habia re-
gresado á Sevilla, allí se solicitó
de nuevo con fecha veinte y uno
que el emplazamiento se hiciera,
lo que con efecto tuvo lugar en el
dia veinte y tres del mes próximo
pasado per medio de cédula en-
tregada con la copia en la deman-
da á Don José Blanco y Freire, de-
peudiente Camarero que dijo ser
de espresada Señora. La ley pre-
viene en su artículo 229 que cuan-

do la Persona que se ha de em-
plazar reside fuera del punto don-
de radique el juicio, puedà pror-
rogarse un din mas por cada seis
leguas que dista el punto donde
se encontrase, los nueve dias im-
prorrogables que para el trámite
de presentarse en el juicio se con-
ceden de ordinario, y como la ciu-
dad de Sevilla dista veinte y dos
de Córdoba, son trece los dias ha-
hiles que ha podido utilizar la
mencionada Señora, para presen-
tarse en este juicio, cuyo término,
contado desde el dia siguiente al
de la notificacion, con esclusion de
los feriados, concluyó el sábado
ocho anterior no comprendiendo
hasta hoy la presentacion de este
escrito para solicitar el segundo
emplazamiento en la forma que se
Preceptúa en la segunda parte del
artículo 232. Por este motivo no ha

estado en su derecho la parte can-
traria ä el presentar en el dia seis
su último escrito en el que se so-
licita que se me 'haga saber, que
bajo apercibimiento de exigirme
en caso contrario la responsabil i

-dad en que por mi morosidad in •
curra, que inmediatamente cum-
pla con la disposicion antes citada.
Deseo ante todo dejar consignado,
que jamas acostumbro no cumplir
con la mayor esactitud mis debes
res en todo lo que de mi depende
en mi oficio la ley me impone,
para no hacerme merecedor jarnäs
ni de la nota de moroso, ni mucho
menos para que pueda exigirme
responsabilidad alguna por mis ac-
tos, razon por la cual no puedo
menos de estra.ñar la dureza que
contra mi emplea el Señor Don

José Illescas en sus escritos, ha.-
biendo indicado hasta que debe pro-
cesárserne criminalmente, por los
entorpecimientos que ha sufrido sin
culpa alguna mia, ni mucho me-
nos de mi parte la devolucion del
exhórto diligenciado, para el ent-
plazamiento de la Señora, consta n-

do ä ei Señor demandado, zna5
que ä nadie les medios de que

siempre se vale para eludir las
notificaciones judiciales que hal
necesidad de hacerle en los varios
negocios judiciales que ha tenido
y tiene pendientes. Las terminan"
tes instrucciones que 'para este ne"
gocio así como todos los demás que
el Señor Conde tiene incohados ea
estos Juzgados, son • que se -sigui'
con la mayor actividad, pues uu"
die tiene tanto interés como él ea
que se concluyan para que cesen
los disgustos y persecuciones jud i-

ciales quepor ellos inciebida mea-

te se le vienen ocasionando, por 19
tanto, esté seguro bi Señor Pcgl
José Illescas, que en todo lo que

dependa de nuestra parte D o 113
de haber el mas leve entorpecimien.

Alministracion económica de la pro —

- vincia 	 Cüdoba,

Seccion de Intervencion .—Caja Su-
cursal de Depósitos.

Los Ayuntamientos de los pue-
blos do esta Provincia que tengan
en su poder Resguardos Talonarios
de Bonos y Residuos, los presen-
tarán en esta Intervencion en el
término de diez dias contados des-
de la fecha de su publicacion en el
Boletin oficial de la provincia,
para llevar á cabo lo prevenido en
el decreto del Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gobernacioa de 2 de Di-
ciembre de 1868, en la parte
del art. I.°

Lo que se hace saber por me-
dio de este periódico oficial para co-
nocimiento de los Ayuntamientos
que se encuentren en el caso indi-
cado.

Córdoba 15 de Octubre de 1870.
—El Gefe de la Intervenclon, Ti-
rnolao Diaz de Morales. -=V.° B °.
Lora.

D. Leopeldo Gandarias, Juez de
primera instancia en comision
del distrito de la derecha de esta
ciudad y su partido.
llago saber al Señor Juez de-

cano de la ciudad de Sevilla, como
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• te para que marche este asunto

con toda la seleridad posible. Me-
. diante ä que la cédula de empla-

zamiento fue entregada ä un de-
pendieeta 6 criado de dicha Secre-
taria, es indispensable repetir el
l l amamiento,  notifica ndoselo de
nuevo y tambien por medio de
edictos que se fig,en en los sitios
públicos, y se inserten en los dia-
rios oficiales de esta capital y en
los de Sevilla, punto actual de la
residencia . de dicha Señora, si no
puede encontrarse, para personal-
men te ser emplazada. En su vir-
tud, es procedente 2; suplico ä V. S.
se sirva así mandarlo y que me
sean entregados el nuevo exhor-
to y los mencionados edictos para
cuidar de su Ifl ÌS pronto diligen-
ciado, Por ser así conforme ä jus-
ticia, que con costas pido durándolo
necesario. Córdoba y octubre diez
de mil ochocientos setenta .—Fran-
cisco M urioz.—Lieenciado Don José
Miguel Henares,

Auto. Por presentado: únase
ä los autos ä que corresponde, con
el fin de que obre sus efectos y li-
brese el exhó • to y edictos que se
soliciten. Lo mandó y firma el Sr.
D. Leopol lo Gandaiv.i.as, Juez de
primera in a tancia en comision del
distrito de la derecha de, esta ciu-
dad y su partido, en Córdoba ä diez
de octubre de mil ochocientos se- 	 tino; cuyas fincas como de la pro-tenta.--Leopoldo Gandarias.--Fran- piedad de Doña Francisca Alcalá

Pabon, vecina de Montero, y de
Don Juan Di tz Romero, respecti-
vamente han sido apreciadas para
en venta por los peritos Don Luis
Zafra y Grande, Don José Maria
Navarro, Don Vicente Requena,
Don Nazario de la Cruz y Don Ra-
fael de Lu lue y Fuentes, en la for-
ma que sigue:

Núm. 702.

I) . Leopoldo Gandarias, Juez de
primera instancia en comision del
d istrito de la derecha de esta
ciudad y su partido.
En virtud del presente primer

edicte se cita y ernplaza á la Excma.
Sra. Doria Angela Ballet, Condesa
de Casa Brunet, para que se presen-
t e ene! término de nueve dias con-
t ados desde la publicacion oficial 1

de este edicto, á evacuar el traslado
•que se le ha conferido en la de-

manda de tercería interpuesta por
su marido el Excmo. Sr. Don Ni-
colás Brunet, Conde de dicho títu-
lo, sobre que se dejen á su dispo-
sicion las rentas y bienes embar-
gados por el Señor Don José de
Illescas y Cárdenas, en autos eje-
cutivos que sigue contra la referi-
da Excma. Señora Condesa, bajo
apercibimiento de que si no se pre-
senta en dicho término le parará el
perjuicio que haya lugar.

Córdoba diez de Octubre de
mil ochocientos setenta.---Leopoldo
Gandarias. —Por mandado de S. S.,
Francisco de Cärdenas Castillo.

tan,

Níitn. 7 1 1.

Don José Zurbano, Comisionado
ejecutor por el Señor Jefe de la
Ad ministracion económica de esta
provincia.
Hago saber; que en el espe-

diente que sigo contra Don Juan
Gandullo y Luque, de esta vecin -
ciad, como Agente cobrador de Con-
tribuciones del partido judicial de
Rute, en el ario económico de mil
ochocientos sesenta y nueve ä mil
ochocientos setenta, por distrae-
clon de los fondos públicos puestos
á su cuidado, se ha procedido alem-
bargo y justiprecio de las fincas
que constituian la fianza de aquel,
ä responder del cumplimiento y
buen desempeño en referido des-

go de la Torrecilla, sitio
de las Alfayatillas, de seis
fanegas y seis celemines de
cuerda, con cuatrocientbs
cuarenta y dos olivos, y la
mitad del lagar corres-
pendiente la misma suer-
te: linda por Norte con
olivares de los herederos
de Don Manuel Ortiz, por
Este con otros de Don Ra-
fael Piedrahita, por Sur
con los de Don Ramon
Fernandez y p ir Oeste
con los herederos de Don
Juan José Castro, apre-
ciada con el medio lagar
en diez y nueve mil cua-
trocientoscuarentay ocho
reales los olivos, y mil
cien reales el casco, que
suman un total de cinco
mil ciento treinta y siete
pesetas. '. 	 5,137 »

Otra suerte de olivar
en el mismo pago y sitio,
conocida por la de la Vi..
fitiela, de una fanega y
seis celemines, con ciento

nueve plantas; linda por
Norte con olivos de Don
Fulgencio Valdés, por Este
con herederos de Don Juan
José Castro, y por Sur y
Oeste con herederos do
Don Manuel Ortiz, apre-
ciada en cinco mil ciento
veinte reales ó sean mil
doscientas ochenta pese-
tas. 	 . 	 . 	 . 	 .... 1 . 280

Otra suerte de olivar
en el pago del Madrorial,
sitio del Risquillo ó la Ve-
nabla, de diez celemines de
cuerda, con sesenta olivos:
linda por Norte con otra.s
de D.' Mariana Benitez
y Maduerio, por Este con
camino que conduce á los
ventorrillos, por Sur con
olivos de Francisco Ruano
Serrano, y; por Oeste con
los de Don Cayetano Pie-
drahita, apreciada en dos
mil ochocientos ochenta
reales 6 sean setecientas
veinte pesetas. 	 . . 	 720 Y.

Otra suerte de olivar
en las Alamedas, conoci-
da por el postural, de dos
fanegas y tres celemines,
con ciento cincuenta y tres
olivos; linda por Norte con
el camino de las Atalayue-
las, porEste con olivos de
D. Narciso del Prado, por
Sur con las2márgenes del
Rio Guadalquivir, y por
Oeste con Don Andrés de
la Bastida, apreciada en
cinco mil ochocientos se-
senta reales, ó sean mil
cuatrocientos sesenta y
cinco pesetas 	  1,165 »

Otra suerte en el mis-
mo pago y sitio arroyo
de la Tia Lara, de tres
fanegas de cuerda, con
doscientos cinco olivos:
linda por Norte con el ca-
mino de las Atalayuelas,
por Este eón olivos de
Pedro Vacas Ruiz, por
Sur con márgenes del
G uadalquivir y por Oeste
con los Señores Prados:
apreciada en ocho mil
seiscientos noventa rea-
les, ó sean dos mil ciento
setenta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos. 	 2. 172,50

Una casa en la ciudad
de Montoro, de la pro-
piedad, coreo las fincas
anteriores, de doña Fran-
cisca Alcalà, situada en
la calle de Córdoba 6 pla-
zuela de la Libertad en
dicha poblacion, marcada
con el número 12; linda
por su derecha entrando
con la número eiez de
D. José Cariasveras, por
la izquierda con la mí
mero catorce de D Fran-
cisco Quintana, y por la
espalda con propiedad
de D. José Torres, y
otros, apreciada en diez
y ocho mil trescientos
noventa y siete reales, 6
sean cuatro mil quinien-
tas noventa y nueve pe-
setas veinte y cinco Un •
timos. 	 4599,25

Una casa en la ein-

• dad de Bujalance, calle
Toboso, marcada con el
número diez y nueve, de
la propiedad de D. Juan
Diaz Romero, vecino de
Montilla, de ciento se-
senta y cinco metros su-
perficiales, apreciada en
seis mil ochocientos trein -
ta reales, 6 sean mil se-
tecientas siete pesetas cin-
cuenta céntimos. 	 1707,50

Otra casa en la ciudad
de Montilla, calle de Es-
cuelas número trece mo-
derno, de cuatrocientas
noventa y cuatro varas
cuadradas, apreciada co-
mo de la propiedad del
D. Juan Diaz Romero, en
veinte y cinco mil seis-
cientos treinta y un rea-
les, ó sean seis mil cua-
trocientas siete pesetas
setenta y cinco céntimos. 6407,75

Otra casa del mismo
en Montilla, calle Escu-
chuelo número treinta y
tres moderno; consta de
ciento cincuenta y cuatro
varas cuadradas, aprecia-
da en cinco mil treinta y
seis reales, ó sean mil
decientes cincuenta y nue-
ve pesetas.

Una suerte de tierra
calma en el término de
Monturque, al pago de
Cerro Hidalgo, compuesta
de 6 fanegas, ocho cele-
mines y tres cuartillos,
con cuatro chaparros en
su linde divisoria; linda
por Norte con tierra de
don José Quevedo, veci-
no de Cabra, por Oeste
con otras de D. Francis-
co Cazalla, vecino de
Aguilar, por Sur con
plantonar de olivos del
cortijo Cerro Hidalgo, y
por Este con tierra de Pe-
dro Zurera, vecino de
dicha villa de Aguilar,
tasada en siete mil dos-
cientos ochenta reales ó
sean mil ochocientas vein-
te pesetas.

Otra suerte de tierra
situada en la Piedra del
Cid, término de Montar-
que, de dos fanegas y
dos cuartillos: linda al
Norte con Pedro Cabe-
zas, vecino de Aguilar,
por Oeste con Monte en-
cinar de José Prieto, ve-
cino de dicha villa, por
Sur con Manuel Sales, y
por Este con Victorino
Jimenez y el camino vie-
jo de Lucena, tasada en
mil trescientos cuarenta
reales, 6 sean trescientas
treinta y cinco pesetas.

Una suerte do olivar,
en el pago de Benavente
y Cuesta del Ama, tér-
mino de Montilla, de diez
celemines y tres cuarti-
llos, con cuarenta y siete
olivos y diez plantas pe-
queñas: linda al Norte y
Este con mas olivos del
Don Juan haz Romero,
por Sur con otros de Don
Agustin Fuentes y Flor.

cisco Cárdeaas Castillo.
Y para que tenga efecto lo so-

licitado y por mi mandado; dirijo
á V. S. el presente con el que en
nombre de S. A. el Regente del
Reino le exhórto y requiero, y de
la riña pido y encargo que luego
.que lo reciba se sirva mandar pres-
tares su pronto y cabal cumpli- 	 Pts. Céts.
mi ento, pues en así hacerlo pres- 	 Una suerte de olivar en
tara, un servicio á la recta adrni- 	 la sierra y término de la
nistracion de justicia, quedando yo 1 ciudad de Montoro, al pa-
en reciproea correspondencia ella•
mediante para cuando los suyos
vea.

Dado en Córdoba la diez de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta.

Leopoldo Gandarias.•-- Por man-
dado de S. S,, Francisco Cárdenas
Castillo.
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I arroba, y ä 0'09 el kilógramo.
Cok, á 0'78 pesetas la arroba,

y ä 0 . 07 el kilógramo.
jabon, de 10 á 12'50 pesetai

g la arroba; de 0'48 ä 0'59 la libra,
4 ydel'04d I 27 el kilógrarno.

Patatas, dc 1'50 á ('02 pese-
tas la arroba; de 0'08 1.1. 0'10 la li-
bra, y de 0'17á 0'2'2 el kilógraino.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 ä 0'59 la libra,
y de 11'54 á 11'71 el decälitro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y
de 5 .55 ä 6'34 el decilitro.

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo , y á 7'14 el decälitro.

Trigo, de 12'50 ä 13'87 pese-
tas la fanega, y de . 22'63 ä. 25'10
el hectólitro:

Cebada, de 5'25 ä 5'50 pesetas
la fanega, y de 9'50 á 9'96 el hec-
tólitro.

Nota. —Reses degolladas ayer.

Vacas. . .
Carneros. . . .

	

Corderos lechales 	
Terneras 	
Cabritos.
Cerdos. .

Total.

127
615

99
98

2
. 22
-- --

963
a21/1", •••••

de instmccion.

Se vende la dehesa de las Na-
vas, sita en loe termino de Val- Imp. del DiAR.10 	 CORGOi&A..

Venta.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
da el despacho de este
periódico.

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtes con s
-tituyentes y para cuyo plant ea-

miento esta autorizado el gobier-
no, anotado para su Mas clara in -
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion criminal Y
su enjuiciamiento del ejercieio, de

agracia de indulto y de un Proa'
tuario para su TIV3S fácil estudio, por,

un abogado del Colegio de Madri°
Forma un tomo de mas de 300 pä-
gines y se vende á 12 reales en 13
Librería del DIARIO DB CORDOBA, Cr,

lb e de S. Fernando núm. 3.1.

Carne de vaca, de 11'5) ä 13
pesetas la arroba; de 0'58 ä, • O'
la libra v 1'29 el kiAgranie.

Iden de aLeO, "t 0'31 peS0,-
ti.s la liiíia, 	 J. 1 . 31 el kilö,graL4o.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilágraruo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; -á 1'06 la libra,
y ä 2'30 .el kilógramo.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 1 . 50 la libra,
y de 2'71 ä. 3'2'5 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilógra.m o .

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä, 0'71 la
libra, y de 0 . 99 ä. 1'55 el kiló -

't. gramo.
Judías, de 5 . 50 {1. 7 pesetas la

arroba; de 0 24 á. 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 076 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; do 0,24 á 0'35 la libra,
y de 0'52 à0'76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, y ä 0'52 el ki16
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 á 150
pesetas la. arroba, y de 010 ä 0'13

I el kilógramo.
Idem mineral, -a 1'12 pesetas .1a

cas, vecino de Córdoba, y
por Oeste con el camino
de Benavente, tasada en
mil veinte reales ó sean
doscientas cincuenta y
cinco pesetas. 	 255 »

Un tajon de tierra cal-
ma situado en las afue-
ras de la calle Zarzuela en
Montilla, compuesto de
un celemin: linda por
Norte con otro de Don
José Maria Aguayo, por
Oeste con las afueras de
dicha calle, y por el Sur
y Este con los corrales de
la poblacion, tasado en
cuatrocientos cuarenta
reales, 6 sean ciento diez
pesetas. 	 110 »

Una suerte de tierra en
el Chorrillo, término de
Montilla, de siete fane-
gas y cuatro celemines:
linda por el Norte con el
arroyo del término de
Montemayor, por Oeste
con tierras del Duque de
Medinaceli y otras de Don
Joaquin Madrid, por el
Sur con mas de Manuel
Gomez, y por Este con
obras de Manuel Toro y
del Don Juan Diaz Ro-
mero, apreciada en siete
mil nuevecientos veinte
reales 6 sean mil nue-
vecien tas oehentapesetas.

Una suerte de olivar
situada en Cansa Vacas,
término de Montilla, com-
puesta de nueve fai, egas
y dos celemines, con seis-
cientos sesenta y dos oli-
vos: linda por el Norte
con el camino del prado
de la villa, por Oeste con
olivar de Don Francisco
Alvear y otros de Fran-
cisco Solano Baena por el
Sur con mas de Manuel
Zafra y por Este con plan-
tanar de Don Francisco
Capote, vecino de Luce-
na, y otros de Francisco
Solano de Luque, tasada
en veinte y ocho mil cua -
trocientos ochenta reales,
6 sean siete mil ciento
veinte pesetas.

Otra suerte de oli-
var, con cuarenta olivos,
en Hugaalbarda, térmi-
no de MeMtilla, de una
fanega y dos cuartillos;
linda por Norte con oli-
vos de Don Francisco Al-
vear, por Oeste y Sur con
otros de Don Miguel Rio-
bbo, y por Este con otros
de Lorenzo Córdoba, ta-
sada en cuatro mil qui-
nientos veinte reales, 6
sean mil ciento treinta pe-
setas 	  1,

Un tajon de tierra cal-
ma, en el matadero, tér-
mino de Montilla, com-
puesto de cuatro celemi-
nes y un cuartillo; linda
por Norte y Este con mas
tierra proindivisa del Don
Juan DiaZ Romero, por
Oeste con otras de los he-
rederos de D. Juan de la
Cuesta, y de Diego Maes-
tre, y el edificio del Ma-

tadero', y por el Sur con
camino que conduce ä las
laderas del Castillo, tasado
en mil quinientos ochen-
ta reales, 6 sean trescien-
tas noventa y cinco pe-
setas. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 •

Una suerte de plan-
tonar, en el monte do la
Cabeza, término de Monti-
lla, compuesta de tres
fanegas, con ciento no-
venta y dos olivos; linda
al Norte con plantones de
Antonio Sanchez, por Oes-
te con otros de Don Juan
Diaz Romero y Don An-
tonio Baro, Presbítero, por
el Sur con tierra del Du-
que de Medinaceli, y por
Este con mas tierray plan-
tones de Miguel do la Ga-
ma, apreciada en seis mil
mesenta reales, 6 sean mil
quinientas quince pesetas. 1,515 »

Otra suerte de olivar,
en el mismo sitio y monte
(lela Cabeza, com puesta de
ocho celemines, y en ella
se comprenden treinta
y dos olivos y una sier-

¡

ti
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Imaaruielto popular de 31adrid,
—

Del parte rernitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

sequillo y los Blazquez, de. dos
mil seiscientas cuarenta y cinco
fanegas de cabida, con monte ba-
jo, chaparral, 1113',r0 7. pastos y tier-
ra de labor, (MI alnìtautìS aesua-
deros. Estã a un cuarto de legua
de Valsequillo, inuya cerea .del fer-
ro-carril . que pasa por dicho pue-
blo en la línea que de 13t31111éZ Vä ä

Estremadura: es de libre proceden -
cia sin gravAmen de ninguna cla-
se. Se venderá en subasta privada
el dia 15 de Noviembre en el
pueblo de Valsequillo ante per-
sonas autorizadas para dicho ac-
to. Si alguna persona desea mas
infoames'Pedrä, dirigirse ä D An-
drés Lazo de la Vega, calle de los
Moros, núm. 13. 	 8-1

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos--estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Su peso en libras.... 68.332.--
Idem en kilógramos.... 31.432'201.

Lo que se anuncia al públi-
co para §11 conocimiento.

Madrid 13 de" Octubre de 1870.-
-. El Alcalde primero, Fernando

Hidalgo Saavedra.

	 •••nn••n••11.... 	 asmaraarai.to

395 »

1 pe; linda por el Norte,
'Este y Oeste con igual

1 plantío proindiviso del
1 Don Juan Diaz Romero, y
1 por el Sur con tierras del

Duque de Medinaceli, ta-
.980 » sada en mil cuatrocientos

reales, 6 sean trescien-
tas cincuenta pesetas.

Y una casa en la ciu-
dad de Córdoba, campo
de la Verdad, calle del
Egido, número cuatro mo-
derno, de la propiedad del
D. Juan Diaz Romero, ve-
cino de Montilla, aprecia-
da en la cantidad de siete
mil cuatrocientos diez rea-
les, ó sean mil ochocientos
cincuenta y dos pesetas
y cincuenta céntimos. . 1852,50

Para cuya subasta se ha seña-
lado por el Señor Juez de paz del

, distrito de la derecha de esta capital
1 el dia treinta y uno del presente

mes, de diez á doce de su mariana,
ensu audiencia en esta ciudad, ca-

1 lle de Pedregosa, número cinco, con
7  120 » 	 respecto á las fincas rústicas y ur-

banas que radican en Montoro y
y para Córdoba; la subasta de las
que radican en Montilla, Monturque
y Bujalance, se ha servido S. S.
señalar ei dia siete del inmediato
mes de Noviemore, en el /Lineo
sitio y hora que la anterior, en es-
ta ciudad, siendo de unas y otras
postura admisible la que cubra las
dos terceras partes de sus respecti-
vas tasaciones.

Y para que llegue ä conocimien-
to de cuantos quieran interesarse en
la adquisicion de referidas fincas, fi-

t 30 jo el presente que firmo en Córdoba
ä catorce de Octubre de mil ocho-
cientos setenta.—José Zurbano.

350

parti mient o con arvegi°

41..J
1 .reli ,e,s, 	

ioS atinios inodelos

ei despacho de es°
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y rr
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